
VISTOS: 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL No. 106/2003 

, á 26 de agosto de 2003 

Que, La Constitución Política del Estado, establece la autonomía de los 

Gobiernos Municipales y que la Ley de Municipalidades señala que es 

competencia del Gobierno Municipal, otorgar honores y distinciones a 

personas e instituciones que hubieran prestado servicios destacados a favor de 

la comunidad. 

CONSIDERANDO: 

Que, se encuentran entre nosotros los catedráticos de la Universidad de 

Valencia- España, profesores: Dra. Silvia Varona Pilar, Dr. Carlos Esplugues 

Mota y el Dr. Jesús Olavarria Iglesia, motivo de complacencia para nuestro 

mumctplO. 

Que, la amistad y cooperación entre los pueblos debe ser fortalecida y 
profundizada mediante los lazos de cooperación e integración. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en 
uso de sus legítimas atribuciones conferidas por Ley y en sesión de fecha 22 

de Agosto de 2003, dicta la presente: 

RES O LU CI ON 

Artículo Primero.- Declárense "VISITANTES DISNTINGUIDOS" a los 
Catedráticos de la Universidad de Valencia - España, profesores: Dra. Silvia 
Varona Pilar, Dr. Carlos Esplugues Mota y el Dr. Jesús Olavarria Iglesia, 
debiendo imponérsele la correspondiente distinción. 

Artículo Segundo.- El Honorable Concejo Municipal a través de la 
Presidencia queda encargado del cumplimiento de la presente Resolución. 

Comuníquese, Regístrese y Arcbívese. 

Ing. DAEN Mario D o Vaca Pereira Justiniano 
CONCEJAL ECRETAJtlO 
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Sr. Alcides Andrés Gallardo Ibarra 
CONCEJAL PRESIDENTE 


